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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 031/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N231 -2019

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N231-2019, correspondiente a la Obra: Construcción distribuidor vial Luis
Donaldo Colosio entronque con Av. Universidad (CEUNI); de Cobertura Estatal.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día 20 de noviembre de
2O19, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.87.5 de la
Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reunión la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaria

de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2, 3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con
el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Lic¡tación, por tanto, se
procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto. fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por el

Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

'1. Los lic¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
así como en las aclaraciones y/o modif icaciones que. en su caso. resulten de esta lunta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte ¡ntegrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el ArtÍculo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el l¡citante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra. .

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

t 
:i:::x::::Í:1"J:.:""' 

con su propia bodesa para ^;" 
ti;''-'";* 

- 

/x
) qn J (,,".,^","Y:*,:*sry,ír*rffi:

I t t Te¡.: ol (ñ ) ¡7 Sooo ert. 8191.

V 
\ 

www hidalso sob mx

q



L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N231-2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en Ia convocator¡a No. O31/2O19, de
fecha 11 de noviembre de 2O19, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las 1615 hrs. del día 19 de noviembre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo lnumeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada

uno de los conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Arl.40y 44 de la Ley).

1'1. Deberá de instalar en la obra '1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3

planeación, inciso 4.- Letreros lnformativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será

integrado en el documento E-5.-Costos lndirectos y anexara la tarjeta del análisis del precio

u n¡tar¡o.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por Ios licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

LeY)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- lnformación General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad' Carreteras y/o Pavimentación asfáltica y/o Pavimentación Hidráulica
y/o Asfáltica y Puentes y/o Puente Vehicular conforme a las partidas del catálogo de conceptos
para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el

licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada
uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
arl.24 f¡acc.l del Reglamento)
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N231-2O19

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se f ijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas.

17. Se informa a los licitantes part¡cipantes que no será motivo de descalificación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de Contratistas.

18. Se informa a los licitantes part¡cipantes que se modifica el horario del acto de presentación y
apertura de proposiciones y se llevara a cabo a las 12:00 hrs., el día 26 de noviembre en esta
misma sala de juntas de esta Secretar¡a.

19. En este acto se informa a las empresas participantes de la descripción completa de los sigu¡entes
conceptos de acuerdo al catálogo de conceptos documento E-9 de las bases de esta licitación, de
conform¡dad con lo siguiente:

Aclaración al Catálogo de Conceptos

Lo anterior deberá de ser considerado para la preparación y presentación de su proposición.

20. El L¡citante lsva Constructora, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll,
Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y cop¡a del recibo de
pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

-/ /'
)--

E¡. Cenlro Minero, Col. venta Prieta, Edilicio No.2-8, Pl¿nia 8aia,

Pachuc€ de Soto, Hgo., c.P.42080,
Tel.: 0l (7:n)¡7 8000 ext.819l,

www.hidalgo.gob.mx

DICE D€BE OE DECIR

CLAVT 0EscRrPcroN UNIDAD CANTIDAD CLAVT DESCRIPCION UN OAD C¡NIIDAD

PUENTI VEHICULAR PUENIE VEHICULAR

RAMPAS DE ASCENSO RAMPA§ DE ASCENSO

10176

A) RELLENOS DE EXCAVACIONES
PARA ESTRUCTURAS CON EL
PRODUCTO DE LA MISMA
ExcAVActóN. ouE ESfA
DEPOSITADO AL BOROE, SIN
INCLUIR CARGA, DESCARGA Y EL
ACARREO LI8RE, A I/IANO 2J

CON MAfERIAL 8

1\¡3 1.880 56 t0176

047-D 02 RELLENOST A) RELLENOS
OE EXCAVACIONES PARA
ESTRUCTUMS CON EL PRODUCTO
OE LA MISMA ExcAVAcIÓN, QUE
ESfA OEPOSITADO AL BORDE, SIN
INCLUIR CARGA, OESCARGA Y EL
ACARREO LI8RE, A tvlANO: 2) CON
MATERIAL B

t\¡3 1,880.56

PARAPEToY GUAR rcIóN PARAPEfo Y GUARNIcIÓN

t0339

2) PLACAS DE APOYO DE ACERO
ESTRUCTURAL

KG I 069 30 10339

047-f 02 ESTRUCTURA FABRICAOA Y
MONTAOA: A) PERFILES LA¡IINADOS]
2) PLACAS OE APOYO DE ACERO
ESTRUCTURAL

KG 9,069.30
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N231-2Otg

1. En relación a los siguientes conceptos:

TERRACERIAS

CLAVE CONCEPTO

t0054 FORMACION Y COMPACTACION DE TERRAPLENES ADICIONADOS CON SUS CUÑAS DE
SoEREANCHO:2) PARA EL 90% Ct

r0054 FORMACION Y COMPACTACION DE TERRAPLENES ADICIONADOS CON SUS CUÑAS DE

SoBREANCHO:2) P4RA EL 90% S/Y.

r0081 MEZCLADO, fENDIDO Y COMPATACION DE LA CAPA SUBRASANÍE FORMADA CON MATERIAL
SELECCIONADO: A) DE LA ELEVACION DE SUBRASANTE EN CORfES y/O ÍERRAPLENES
EXISTENÍES:3) pARA EL 100%. CS.4OCt\¡ pE ESpESOR.

¿Se incluirá el sumin¡stro dentro del concepto?

R= Se incluirá el sum¡n¡stro dentro de los conceptos con clave 10054 e 100g1.

2. Dado que la licitación se presenta este año 2019, sin embargo la ejecución de los trabajos
abarca la mayor parte 2O2O, pata el caso del análisis de precios unitarios, en el cargo adicional
de impuestos sobre nómina, ¿qué porcentaje se deberá aplicar ejercicio 2o19 o 2o2o?

R= se tomara en cuenta el porcentaie del impuesto sobre nómina el ejercicio 2019.

2'1. El Lic¡tante Ahufe Mater¡ales para Construcción, S.A. de C.V. y lnmobiliaria Cotramon, S.A. de
C.V., dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, presento escrito
de manifiesto de interés en part¡cipar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o
aclaraciones.

22. Los L¡citantes lmpulsora Tlaxcalteca de lndustr¡as, S.A. de C.V. y Agregados e lnfraestructura
de México, S.A. de C.V., no presentan escr¡to de manifiesto de interés en partic¡par y copia del
recibo de pago de bases de esta licitación, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del procedimiento
de Licitación, por lo que se aceptó su presenc¡a y partic¡pación en este acto en cal¡dad de
observadores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes partic¡pantes; se ¿a( tl
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción tV de la Ley de obras públicas y Servicios )#-
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo /
establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación '{
que nos ocupa. \
Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabaios V
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones. ñ»
No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las ll:5S \Ü
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron /
hacerlo, para debida consta ncia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento
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la SOPOT.

Zúñiga

Comunicaciones

Por la Un

Lic. Jorge Antonio Reyes Viveros

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Subsecretaria de Evaluación de

Skewes Escuderolng.

Por los licitantes partic¡pantes

Licitación Pú

Nombre f irma

1.-

2.-

Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de CV.

Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de

t\
L\-

Ex. Cenko Mioero, Col. Venta Priela, Edrtic¡o No.2-8, Plañla 8a,a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel 01 (771) 71.l 0000 ert. 0101,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N231-2O19

3.- lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias. S.A. de Cy.

4.- Demovial, S.A. de CV

No se presento

5.- Grupo lnelpro, S.A. de C.V.

No se presento

6.- ADZ Construcciones, S.A. de CV

7.- lsva Constructora, S.A. de CY.

8.- lnmobiliaria Cotramon, S.A. de CV.

9.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V

No se presento
Nota: Estas frrmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Junta de Aclaraciones a

las Bases de Licitación Pública No. EO-SOPOT'N231-2019 correspondiente a la obra: Construcc¡ón d¡str¡buidor vial Luis Donaldo
Colosio entronque con Av. Un¡versidad (CEUNI); de Cobertura Estatal.
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